
LÍNEA DE FINANCIACIÓN
ENISA

¿Qué es ENISA?

BENEFICIARIOS
Las líneas de financiación ENISA están diseñadas para PYMES

españolas con proyectos de innovación o crecimiento transformador.

Jóvenes emprendedores
Dirigida a pymes (y startups) de reciente constitución

creadas por jóvenes para abordar las inversiones que

precisa el proyecto empresarial en su fase inicial.

Requisitos

Crecimiento

LINEAS DE FINANCIACIÓN

ENISA significa Empresa Nacional de Innovación Sociedad Anónima.
Pertenece al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo www.enisa.es

Empresa pública que pretende apoyar e impulsar proyectos empresariales 

innovadores A través de la concesión de créditos

Emprendedores
Dirigida a apoyar las primeras fases de vida de pymes
promovidas por emprendedores, sin límite de edad.

Requisitos

� Tu compañía debe haber sido constituida, como

Dirigida a apoyar los proyectos empresariales de

compañías interesadas en expandir su negocio o lograr

una mejora competitiva..

RequisitosRequisitos

� Tu compañía debe haber sido constituida, como

máximo, durante los 24 meses anteriores a la solicitud.

� La mayoría del capital tiene que estar en manos de

personas físicas de edad no superior a 40 años.

� Los socios tendréis que aportar, vía capital o a través

de fondos propios, al menos un 50 % del préstamo.

Condiciones

� Importe mínimo del préstamo: 25 000 €.

� Importe máximo del préstamo: 75 000 €.
� Vencimiento:  7 años (5 de carencia máx.)

� El tipo de interés :

Primer tramo: Euríbor + 3,25 %

Segundo tramo: interés variable (3 % y el 6 %) de 

acuerdo con la calificación.

� No se exigen garantías
¿DONDE INFORMARME?:

Concejalía de Promoción Económica
aedl@manzanares.es // promocioneconomica@manzanares.es

Concejalía de Pequeño Comercio
pequenocomercio@manzanares.es

� Tu compañía debe haber sido constituida, como

máximo, durante los 24 meses anteriores a la solicitud.

� Tus fondos propios han de ser, como mínimo,

equivalentes a la cuantía del préstamo.

� Cofinanciación de las necesidades financieras

asociadas a tu proyecto empresarial.

� Condiciones

� Importe mínimo del préstamo: 25 000 €.

� Importe máximo del préstamo: 300.000 €.
� Vencimiento:  7 años (5 de carencia máx.)

� El tipo de interés :

Primer tramo: Euríbor + 3,75 %

Segundo tramo: interés variable (3 % y el 6 %) de 

acuerdo con la calificación.

� No se exigen garantías

Requisitos

� Tus fondos propios han de ser, como mínimo,

equivalentes a la cuantía del préstamo.

� Cofinanciación de las necesidades financieras

asociadas a tu proyecto empresarial.

� Para préstamos aprobados por importe superior a los

300 000 € deberás tener auditados externamente los

estados financieros del último ejercicio cerrado.

Condiciones

� Importe mínimo del préstamo: 25 000 €.

� Importe máximo del préstamo: 1.500.000 €.

� Vencimiento:  9 años (7 de carencia máx.)

� El tipo de interés :

Primer tramo: Euríbor + 3,75 %

Segundo tramo: interés variable (3 % y el 8 %) de 

acuerdo con la calificación.

� No se exigen garantías


